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E n la ruta de la Agenda Veracruz 2030, la incorporación del 
enfoque de desarrollo sostenible es un paso estratégico pos-
terior a la planeación e incorporación normativa de los ele-

mentos que el actor gubernamental debe concretar a fin de ser el 
engranaje necesario dentro de un proceso multiactor (privado, las 
organizaciones de la sociedad civil, la academia, y la cooperación 
internacional) para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Desde el Consejo Veracruzano de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible  el siguiente paso que se vislumbra es el afianzamiento 
de las acciones, proyectos y programas que permitan implementar 
medidas que contribuyan a la aceleración de los ODS en territorio 
y post pandemia, con vista a avanzar en la conocida Década de 
Acción al 2030. Ante este escenario, este programa de activida-
des toma en cuenta los siguientes aspectos: el replanteamiento de 
los programas bandera, el análisis de indicadores para los ODS, la 
difusión amplia multiactor y la ubicación del enfoque a nivel local.
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Consejo Veracruzano de 
la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible 

E n un esfuerzo por consolidar las alianzas multiactor para 
involucrar a todas y todos en la Agenda 2030, se formaliza la 
participación de diversos sectores como invitados especiales 

permanentes a: la Coordinación General de Comunicación Social de 
la Administración Pública Estatal, Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Representante municipal por región, Sector académico, Sector privado, 
Asociaciones civiles y Sociedad en general, mediante la modificación al 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Veracruzano de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible1, otorgando participación con voz en las 
sesiones del Consejo. 

Sede Agenda Veracruz 2030

A partir de 2021, el Consejo Veracruzano de la Agenda 2030 cuenta 
con la Sede Agenda Veracruz 2030 a cargo de la Secretaría Técnica, 
el cual es un espacio para fortalecer el diálogo multi-actor y para dar 
continuidad a la transformación con un enfoque de sostenibilidad, el 
cual incluye tres elementos inseparables: velar por el desarrollo humano, 
una economía incluyente y el cuidado del medio ambiente. 

La Sede Agenda Veracruz 2030 es un espacio de colaboración 
enfocada a la implementación de acciones gubernamentales en sus 
diversos niveles para el beneficio de la población; coordinada con 
organismos nacionales e internacionales, actores sociales, instituciones 
académicas, grupos especializados, iniciativa privada y sociedad civil, 
buscando formar alianzas que impacten los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

1  Acuerdo por el que se crea el Consejo Veracruzano de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Gaceta Oficial Núm. Ext. 212. http://www.veracruz.gob.mx/gaceta-oficial/ 
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Replanteamiento de los programas bandera

Entre los aspectos a continuar respecto del programa 2019-2020 se 
encuentran el reforzamiento de los programas bandera PROMOVER, 
PROVEER Y CERO TOLERANCIA A LA VIOLENCIA, a partir de los avances 
logrados y la identificación de las áreas de mejora, con el fin de seguir 
contribuyendo a los temas prioritarios. 

De manera similar, se continuará el trabajo colaborativo con la Comisión 
Especial para el Seguimiento a la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible del Congreso del Estado LXV Legislatura en temáticas 
legislativas ambientales.

Análisis de indicadores para los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

El monitoreo de las acciones gubernamentales vinculadas a la Agenda 2030 
permitirá fortalecer las capacidades seguimiento a través de indicadores 
de desempeño de mediano y largo plazo, y emitir las recomendaciones para 
consolidar las estadísticas estatales, de conformidad con los Principios 
Fundamentales de las Estadísticas Oficiales de la Resolución aprobada por 
la Asamblea General de la Naciones Unidas2: desglosadas, por ingresos, 
sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad y ubicación 
geográfica y otras características, mismas que se concentran en el 
Observatorio Veracruzano de Políticas Públicas: http://observatoriopp.
veracruz.gob.mx/. 

2  Marco de indicadores mundiales para los Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
https://unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20Framework%20after%20
2020%20review_Spa.pdf  
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Difusión amplia y multiactor de la Agenda 2030

La concreción de la Agenda 2030 sólo será posible con la participación de 
actores aliados para la comunicación de la A2030, por lo anterior, desde el 
Consejo se llevarán a cabo los siguientes eventos para difundir y generar 
impacto con otros actores.

Carrera Panamericana

 ▶ Para impulsar actividades respecto 
de la igualdad de género.

Carrera del Pescado Moctezuma
 ▶ Para promocionar el turismo y la economía sustentable. 

Juventudes Agenda 2030
 ▶ Para intensificar la concientización del 

enfoque de Desarrollo Sostenible.

Ubicación del enfoque Agenda 2030 a nivel local

Como un esfuerzo estatal por contribuir al desarrollo sostenible de la 
población veracruzana, mediante el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas y funcionales de autoridades municipales y servidores públicos 
estatales para integrar el enfoque de la Agenda 2030 en la planeación, 
gestión y evaluación de iniciativas de desarrollo locales, la Oficina de 
Programa de Gobierno como Secretaria Técnica del Consejo acompañará 
la Estrategia de asesoría técnica para el fortalecimiento de capacidades 
para la planeación y gestión de políticas públicas con enfoque de la Agenda 
2030, convenio de colaboración firmado entre el Gobierno del Estado de 
Veracruz, el Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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Programa de Actividades 
2021-2022

E l Programa de Actividades 2021-2022 del Consejo Veracruzano de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible incluye los siguientes 
ejes de trabajo:

Educación
La educación para el desarrollo sostenible es uno de los elementos clave 
para el bienestar de las personas, que incluye el conocimiento sobre sus 
derechos humanos, el abatimiento de la discriminación, la perspectiva de 
género y la ciudadanía, para el ejercicio de los derechos ciudadanos.

Conscientes de la necesidad de reforzar el enfoque de derechos humanos, 
y en línea con el programa bandera Cero Tolerancia a la Violencia, la Se-
cretaría Técnica del Consejo difundirá la guía La Agenda 2030 en el sector 
educativo, la cual pretende orientar de forma sencilla y práctica a los acto-
res educativos (institución, profesores, estudiantes y padres de familia) para 
que implementen acciones efectivas en favor del desarrollo sostenible. 

http://www.veracruz.gob.mx/programadegobierno/agenda2030/
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Desarrollo Económico
La reactivación económica requiere de acciones que promuevan la com-
petitividad de toda la actividad económica a través de mejorar la compe-
titividad de las MiPyMEs, incentivar el consumo de los productos locales, 
generar la derrama económica en el estado,  además de la reducción de 
costos y tiempos en trámites empresariales que abone a la conservación 
y generación de empleos. 

Se dará continuidad al programa PROMOVER en sus ejes simplificación, 
promoción y competitividad y ampliará sus alcances para la revitaliza-
ción de la economía post covid mediante el eje reactivación. De manera 
complementaria, la Secretaría Técnica del Consejo desarrollará una guía 
Agenda 2030 para incentivar la participación del sector empresarial. 

Sostenibilidad
La sostenibilidad es considerada como un modelo de desarrollo basado 
en el uso consciente y responsable de los recursos, sin agotarlos y sin 
afectar su renovación, con la visión de preservar dichos recursos para las 
generaciones futuras. 

Con base en este criterio, es indispensable que en un esfuerzo multiactor 
se tengan claros los aspectos mínimos indispensables para aprovechar y 
conservar los recursos naturales, apegados a la normatividad ambiental 
y otras leyes relacionadas a la materia. Por ello, la Secretaría Técnica del 
Consejo difundirá La Agenda 2030 y las Asociaciones Civiles, guía dirigida 
a las asociaciones civiles para incentivar la implementación de acciones 
efectivas en favor del desarrollo sostenible.

http://www.veracruz.gob.mx/programadegobierno/agenda2030/
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La implementación de la A2030 es tarea de todas y todos. Implica res-
ponder a los desafíos sociales, ambientales y económicos más urgentes 
y realizar los cambios que se requieren en cada ámbito, desde el desarro-
llo de capacidades, la participación activa multiactor. Con esta visión de 
suma de voluntades a través del Programa de Actividades 2021-2022, el 
Consejo Veracruzano de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible re-
frenda su compromiso para hacer posible el desarrollo pleno en el Estado 
de Veracruz.
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